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RESOLUCIÓN 4924 DE 2011
(4 de noviembre)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS
DIRECCIÓN GENERAL
“Por la cual se deroga la Resolución número 3535 de 24 de agosto de 2010”
LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS,
en uso de sus facultades legales y estatutarias, y
CONSIDERANDO:
1. Que en desarrollo de lo dispuesto en las Leyes 489 de 1998 en su artículo 3o y 909 de 2004 en su artículo 2o y el Decreto Reglamentario 1227 de 2005, la Dirección General del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - Cecilia de la Fuente de Lleras, expidió el 24 de agosto de 2010 la Resolución número 3535, mediante la cual se estructuró el Sistema de Evaluación de Gestión de los servidores públicos del nivel directivo en el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - Cecilia de la Fuente de Lleras.
2. Que de acuerdo a lo señalado en el artículo 50 de la Ley 909 de 2004, los empleos catalogados como de Gerencia Pública por la Ley 909 de 2004, cumplen el requisito de evaluación a través del seguimiento que se realiza periódicamente a los Acuerdos de Gestión, lo que hace procedente derogar el sistema de evaluación creado mediante la Resolución número 3535 del 24 de agosto de 2010.
3. Que en mérito de lo expuesto,
RESUELVE:
ARTÍCULO 1o. Derógase la Resolución número 3535 de 24 de agosto de 2010, “por la cual se estructura el Sistema de Evaluación de Gestión de los servidores públicos del nivel directivo en el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - Cecilia de la Fuente de Lleras y se deroga una resolución”.
ARTÍCULO 2o. El sistema de evaluación vigente para los servidores públicos del nivel directivo en el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - Cecilia de la Fuente de Lleras, es el previsto en la Ley 909 de 2004 y el Decreto 1227 de 2005 y demás normas que lo modifiquen, adicionen, sustituyan o deroguen.
ARTÍCULO 3o. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación.
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,
Dada en Bogotá, D. C., a los 4 días del mes de noviembre de 2011.
ELVIRA FORERO HERNÁNDEZ.
LA DIRECTORA GENERAL

